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CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho de la señora juez la 

presente actuación con memorial contentivo de recurso de reposición contra 

la providencia No. 1419 del 15 de octubre de 2021, aportado en término por el 

apoderado judicial del extremo activo. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 5 de 

noviembre de 2021. 

El secretario  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1536   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00029-00   

   

Palmira, Valle, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver el recurso de reposición formulado oportunamente por el apoderado 

judicial del extremo activo, contra la providencia No. 1419 del 15 de octubre 

de 2021, por medio de la cual se requiere al inspector de Transito de Bogotá. 

DEL RECURSO 

En síntesis, el inconforme indica que se debe reponer el auto atacado y se 

ordene comisionar al inspector de Transito y Transporte de Popayán, para que 

inmovilice el vehículo de propiedad del ejecutado, dado que este se encuentra 

circulando en esa municipalidad.  

CONSIDERACIONES 

Una vez examinado el plenario, y conforme con la solicitud elevada por el 

recurrente, se evidencia la procedencia de su pedimento, en razón a que como 

quiera que el rodante circula en Popayán, lógico es comisionar al competente 

de esa ciudad para que proceda al decomiso del vehículo automotor.  

En conclusión, serán acogidos los argumentos esbozados por el inconforme, 

toda vez que no resulta acertado comisionar al inspector de tránsito y 

transporte de Popayán, para que proceda al decomiso del automotor. En 

consecuencia, el auto atacado será revocado en el sentido enunciado.  
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Sin más consideraciones, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO.- REPONER el auto No. 1419 del 15 de octubre de 2021, de 

conformidad con las consideraciones de esta providencia. 

SEGUNDO.- COMISIONAR al Inspector de Tránsito y Transporte de Popayán 

- Cauca, o a quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de 

inmovilización y posterior secuestro del vehículo clase automóvil, 

individualizado con la placa BJQ-422, marca Renault, línea R 9 Inyeccion, 

modelo 1998, color azul nocturno metalizado, número de motor P700DA23369 

y número de chasis CL563801, de propiedad del Sr. CARLOS ALBERTO 

VILLADA ESPINOZA, quien se identifica con la cedula 10.529.118; indicándole 

que deberá proceder conforme a lo ordenado por el artículo 595 del C.G.P., y 

se le comunica a su vez que en virtud del principio de colaboración armónica 

consagrado en el artículo 113 Constitucional, dicha comisión se realiza con 

fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley 1564 de 2012 y la circular PCSJC 

19-28 del 30 de diciembre de 2019, emitida por la Presidencia del Consejo 

Superior de la Judicatura. Se le informa que ostenta la facultad para 

subcomisionar. Por Secretaría, remítase el respectivo despacho comisorio. 

TERCERO.- PREVENIR a la persona comisionada, que de conformidad con 

el parágrafo del artículo 595 del CGP, el cual reza “Parágrafo. Cuando se trate 

del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo 

inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien”, 

la entidad competente para efectuar la presente comisión es la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá, por ser la localidad donde se encuentra 

matriculado el vehículo. En el evento de que la autoridad administrativa 

comisionada se abstenga de realizar dicha comisión, se estará incurriendo por 

parte de los funcionarios a cargo, en el delito de fraude a resolución judicial, 

conducta punible contemplada en el artículo 454 del Código Penal. 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
JUEZA 
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Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
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